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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO por el que se dan a conocer las Reglas de Propiedad Intelectual del Hospital General de México  
Dr. Eduardo Liceaga. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DEL HOSPITAL 
GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”. 

CÉSAR ATHIÉ GUTIÉRREZ, Director General del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, con 
fundamento en el último párrafo del artículo Único del ACUERDO que modifica al diverso por el que se 
instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 
General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado el 21 de 
agosto de 2012, así como en el DECRETO por el que se reforman los artículos 40 Bis y 51 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, publicado el 8 de diciembre de 2015, y el artículo 35, fracciones I, III, X y XI, artículos 48 
y 49 del Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, doy a conocer el siguiente: 

AVISO 
Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo Único del ACUERDO que modifica al diverso 

por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de las Reglas de Propiedad Intelectual del 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, siguientes: 

• Denominación: Reglas de Propiedad Intelectual del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

• Emisor: Junta de Gobierno del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
• Fecha de emisión: 8 de junio de 2016. 
• Materia: Desarrollo tecnológico e innovación. 
• Fecha de aprobación de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 17 de marzo de 2017. 
• Página de Internet 

http://www.hgm.salud.gob.mx/descargas/pdf/dirgral/marco_juridico/Reglas_depropiedad_intelectual.pdf 
Dado en México, Ciudad de México, a los 21 días del mes de marzo de 2017.- El Director General del 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, César Athié Gutiérrez.- Rúbrica. 
(R.- 447090) 

  

AVISO por el que se dan a conocer las Políticas de Transferencia de Tecnología del Hospital General de México 
Dr. Eduardo Liceaga. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS POLITICAS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DEL 
HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”. 

CÉSAR ATHIÉ GUTIÉRREZ, Director General del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, con 
fundamento en el último párrafo del artículo Único del ACUERDO que modifica al diverso por el que se 
instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 
General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado el 21 de 
agosto de 2012, así como en el DECRETO por el que se reforman los artículos 40 Bis y 51 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, publicado el 8 de diciembre de 2015, y el artículo 35, fracciones I, III, X y XI, artículos 48 
y 49 del Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, doy a conocer el siguiente: 

AVISO 
Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo Único del ACUERDO que modifica al diverso 

por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de las Políticas de Transferencia de 
Tecnología del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, siguientes: 

• Denominación: Políticas de Transferencia de Tecnología del Hospital General de México 
“Dr. Eduardo Liceaga”. 

• Emisor: Junta de Gobierno del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
• Fecha de emisión: 8 de junio de 2016. 
• Materia: Desarrollo tecnológico e innovación. 
• Fecha de aprobación de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 17 de marzo de 2017. 
• Página de Internet http://www.hgm.salud.gob.mx/descargas/pdf/dirgral/marco_juridico/Politicas_ 

detransferde_tecnologia.pdf 
Dado en México, Ciudad de México, a los 21 días del mes de marzo de 2017.- El Director General del 

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, César Athié Gutiérrez.- Rúbrica. 
(R.- 447091) 

http://www.hgm.salud.gob.mx/descargas/pdf/dirgral/marco_juridico/Reglas_depropiedad_intelectual.pdf
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